
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA RUBIO DE LA 
TORRE S.A. R.D.L.T. 

Se comunica al público que la compañía RUBIO DE LA TORRE S.A. R.D.L.T., reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 30 de julio de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, SC-IJ-DJC-G-12 090 41 13 

al - 1. A60 2012 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ DEDICARSE A LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES (...) 40) CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA. 41) 
ADUANIZACION, DESADUANIZACION DE TODA CLASE DE MERCADERIA Y CARGA. 42) 
AGENCIAMIENTO ADUANERO EN TODAS SUS FORMAS. 43) OPERADORA PORTUARIA DE TODA 
CLASE DE NAVES EN GENERAL...” 
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